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Pensar las políticas de la 
Educación (Con más perplejidad, 

las preguntas de siempre)
Thinking about Education Policies  

(With more perplexity, the same old questions)

Jaume Martínez Bonafé

Resumen

En el texto se propone pensar las 
políticas educativas en nuestro país 
desde un análisis crítico de lo que 
el currículum escolar entiende como 
saber socialmente necesario. En cohe-
rencia, se interpela a los educadores 
y las educadoras sobre el sentido y 
significado profundo de la palabra 
educación y se sugieren estrategias de 
desarrollo profesional encaminadas a 
la repolitización del profesorado en el 
camino hacia la emancipación.

Abstract

The text proposes to consider 
educational policies in our country 
through a critical analysis of what 
the school curriculum understands 
as socially necessary knowledge. 
Consistently, it questions educators 
to consider the meaning and deep 
significance of the word education 
and suggests professional development 
strategies aimed at repoliticizing teachers 
on the path toward emancipation.

Palabras clave: política educativa, currículum, formación del profesorado, 
educación democrática, conocimiento escolar.

Keywords: Educational Policy, Curriculum, Teacher Training, Democratic 
Education, School Knowledge.

1. Introducción

Desde el final de la Dictadura se han sucedido en nuestro país 
varias reformas educativas que provocaron algunos cambios impor-
tantes en el sistema educativo, como la generalización del acceso 
hasta los dieciséis años, la participación de las familias a través de 
sus asociaciones, el sistema de conciertos con los colegios privados, 
o el aumento de la oferta escolar con un acelerado crecimiento de la 
oferta privada, que en algunas comunidades autónomas ha llegado 
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a superar a la pública. Hay publicados diferentes informes sobre el 
impacto real de las sucesivas reformas en el sistema, ocupándose de 
cuestiones como la comprensividad, o el intento de alcanzar mayores 
cotas de igualdad y equidad a través del sistema educativo. Sin em-
bargo, la pregunta a la que pretendo dar respuesta aquí se ocupa de 
una cuestión –política– que siendo a mi modo de ver trascendental, 
tiene menos presencia en los estudios: 

¿Cómo responde la educación a la mejora de la calidad de vida so-
cial y cultural de nuestro país? ¿Qué modelo de sociedad y de cultura 
se fomenta con las actuales prescripciones curriculares? La pregunta 
tiene sentido porque independientemente de las sucesivas reformas 
y las diferentes racionalidades que las informan, la cuestión de fon-
do permanece inalterable: ¿qué sujeto y qué sociedad construye la 
escuela en este preciso momento de la historia? ¿Y a qué modelo de 
escuela y sociedad se enfrenta el proyecto educativo de la escuela 
en este preciso momento de la historia? ¿A qué retos fundamentales 
se enfrenta hoy una educación que quiera pensar las preguntas an-
teriores? 

Con la pretensión de invitar a la reflexión y el debate, propongo 
algunas respuestas, relacionadas con los dos ámbitos que han ocupa-
do gran parte de mi investigación y reflexión profesional. En el pri-
mero, trato de problematizar el sentido y valor del conocimiento que 
se pretende construir en las instituciones educativas. En el segundo, 
intento responder al sentido y significado profundo de la palabra 
educador o educadora. Y relacionada con estos dos ámbitos está la 
construcción del sujeto político en la escuela.

2. Conocimiento y currículum escolar

¿Cuál es el sentido, el valor, la función del fragmento de cultura 
seleccionado como conocimiento escolar? ¿Quién lo ha seleccionado, 
cómo se ha seleccionado, qué ha quedado oculto o suprimido y qué 
otra posibilidad alternativa hubiera sido posible? ¿A quién beneficia y 
quién se perjudica? ¿Cómo establecer una relación unificadora entre 
el conocimiento científico y la virtud moral? ¿Para qué aprobar asig-
naturas si no somos capaces de hacer a las personas más buenas? ¿Y 
por qué seguir creyendo que el conocimiento es un conjunto desla-
vazado de disciplinas académicas sin orden ni relación entre ellas, ni 
entre ellas y el mundo cotidiano de la gente? ¿Seguimos pensando 
con un criterio bancario y reproductivo la relación del sujeto con 
el conocimiento? ¿O definitivamente damos el salto hacia la recons-
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trucción crítica de la experiencia social? ¿Podemos establecer alguna 
relación entre lo que se enseña y lo que se aprende en las institu-
ciones educativas con el avance o retroceso de la justicia social y el 
enriquecimiento o deterioro de la democracia real?

Estas cuestiones remiten al currículum escolar en dos aspectos 
diferenciados: el primero, la selección de la cultura y el segundo, la 
estructura y diseño curricular de esa selección cultural.

2.1. El currículum. Un debate pendiente

Aunque a estas alturas debería resultar ocioso señalar que las pres-
cripciones curriculares no son ajenas a las hegemonías económicas, 
culturales y políticas, lo que hace inviable la supuesta neutralidad 
curricular, nuestro comportamiento ante la discusión del diseño del 
currículum parece responder básicamente a una racionalidad técnica, 
depreciando como ruido inoportuno, cualquier señalamiento a las 
cuestiones de la hegemonía. 

Qué hay que enseñar, cuándo y cómo, son problemáticas pro-
fesionales hoy inscritas en el universo cultural neoconservador que 
domina gran parte de nuestras sociedades. Lo que se enseña en las 
escuelas (y lo que se aprende), lo que se selecciona como conoci-
miento escolar, responde a relaciones y estructuras de poder en el 
marco social en que se inscribe el sistema educativo. El énfasis en la 
educación competitiva, la jerarquización entre las disciplinas curricu-
lares y el dominio en la estructura curricular de los campos científicos 
y matemáticos frente a las artes, aquello que se considera conoci-
miento relevante y lo que no se considera, se ignora o desprecia, las 
pruebas estandarizadas, la adopción de soluciones técnicas a proble-
mas socialmente complejos, entre otros indicadores, son ejemplos 
que nos permiten entender y cuestionar la ausencia de neutralidad 
en el currículum y por el contrario, buscar su relación con intereses 
vinculados con la esfera de la producción, la cultura y las relaciones 
sociales. 

La omnipresencia del libro de texto como mediador hegemónico 
en el desarrollo curricular responde a ese modo socialmente intere-
sado de entender las relaciones del sujeto con el conocimiento. Sin 
embargo, qué matemáticas enseñamos no es una discusión técnica. 

Es todavía una insistencia necesaria, en fin, señalar que el currícu-
lum es constructor y portador de significados y, por tanto, territorio 
en conflicto entre racionalidades e intereses divergentes. 

DF_123.indb   361 18/12/25   8:38



Jaume Martínez Bonafé

362	 Diálogo Filosófico 123 (2025) 359-375

 En otro lugar (Martínez-Bonafé, 2022) me detuve sobre la escasa 
atención que se ha prestado a la historia política del currículum en 
España. Es una ausencia destacada la historicidad del currículum, 
tal como esta ha sido investigada, en otros contextos, por autores 
como Goodson (1995), Pinar, (2004), Tadeu Da Silva (2001) Franklin 
y Johnson (2006) y Au (2020), entre otros. Estas investigaciones son 
importantes porque muestran la historia de la fabricación del currícu-
lum, con los conflictos, intereses y relaciones de poder que se ponen 
en juego. 

El dominio de la racionalidad técnica en el diseño del curícu-
lum se inicia en EE.UU. con la publicación por Franklin Bobbit de 
The Curriculum (1918), tomando como modelo el desarrollo indus-
trial y el proceso de fabricación propuesto por Taylor en 1911 (The 
Principles of Scientific Management). De esta forma, se elabora un 
discurso sobre el currículum como un espacio de organización y 
descripción procedimental y metodológica donde se exponen unos 
objetivos concretos y medibles que pueden y deben ser alcanzados 
por un alumnado pasivo, equiparando la escuela a un proceso de 
fabricación industrial. La propuesta curricular de Bobbit, de carácter 
claramente conservador, se consolida en 1949 con la publicación de 
Basic Principles of Curriculum and Instruction de Ralph Tyler. Esta 
perspectiva curricular se enmarca en la influencia del positivismo 
en educación, centrando su preocupación en la organización y el 
desarrollo de los contenidos curriculares dentro de unos parámetros 
claramente tecnocráticos. 

Aunque los apoyos teóricos de este modelo de diseño no son 
ahora tan potentes ni tan convincentes, sigue siendo, sin embargo, 
el marco al que se recurre y que legitima la política educativa de los 
países occidentales en muchas de sus decisiones curriculares (An-
gulo, 2015; Au, 2020). Si nos quedamos instalados en ese marco de 
racionalidad, no tiene sentido –no cabe– la problematización de las 
políticas curriculares. Es necesario, por tanto, un salto epistemológico 
hacia marcos de racionalidad que contemplen la crítica política a la 
educación, marcos relacionados con las teorías críticas y proscriticas 
(Giroux, 2005).

Frente al dominio de la racionalidad técnica en el currículum, con-
viene recordar que en nuestro país se han sucedido propuestas cultu-
rales y educativas mucho más avanzadas. Toda la propuesta educativa 
republicana, con los modelos de la ILE, las escuelas racionalistas de 
Ferrer i Guardia o la CENU, constituyeron todo un referente de pro-
gresismo pedagógico que la dictadura franquista se encargó de trun-
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car. La tecnocracia curricular alcanza su cénit en la España franquista 
con la Ley General de Educación (1970) y su dominio en el diseño 
curricular siguió estando presente con la continuidad democrática. 
Pero ese dominio encuentra respuesta en las miradas analíticas de 
las pedagogías críticas y proscriticas, que, informadas por intereses 
emancipatorios, constituyen todo un programa de resistencia cultural 
y ensayo de nuevos marcos conceptuales y procedimentales para dar 
significación a las nuevas prácticas de transformación. 

Desde este otro marco de racionalidad emancipatoria un punto de 
partida es la pregunta sobre qué intereses o a quién beneficia uno u 
otro currículum y qué otros fragmentos de cultura quedan ignorados. 
Esto tampoco es nuevo. Esta cuestión articulaba todo el entramado 
conceptual del libro de Apple (1986) Ideología y currículum. En el 
Prefacio, Apple señala con claridad que la forma y contenido del 
currículum hemos de examinarlas como expresiones culturales de 
grupos particulares con intereses ideológicos de clase social, géne-
ro y raza. Pero no es solo reproducción de conocimiento y valores 
ideológicos la que se efectúa con el currículum. Indica este autor, que 
el currículum conforma un tipo de «conocimiento técnico» necesario 
para mantener los acuerdos económicos, políticos y culturales actual-
mente existentes. 

Aquel pionero trabajo de Apple (1986) publicado en inglés en 
1979, constituyó un importante eslabón en las teorías críticas en edu-
cación. Sin embargo, diferentes autores (Stuart Hall, Catherine Walls, 
Tomaz Tadeu o Walter Mignolo, entre otros) vienen sugiriendo desde 
hace tiempo que esas teorías son insuficientes para el análisis de las 
prácticas culturales y las formas en que el poder se manifiesta en esas 
prácticas. Modernidad y emancipación son dos potentes categorías 
conceptuales, pero ancladas en el eurocentrismo. Estas y otras cate-
gorías especialmente se consideraron insuficientes cuando se anali-
zan las relaciones de género, o las culturas minorizadas o ignoradas.

Los nuevos y complejos momentos políticos vienen provocando 
también nuevos movimientos de teorización y reflexión que antes 
que buscar una nueva teoría crítica o de cambio social, «lo que bus-
can es la construcción de caminos de estar, ser, pensar, mirar, escu-
char, sentir y vivir con sentido u horizonte de(s)colonial» (Walls, 2013, 
p. 24). En este sentido, acercarnos a las investigaciones y teorías pos-
coloniales podrían facilitar la exploración de espacios, voces, narrati-
vas, biografías, que han permanecido ocultas, silenciadas o negadas 
en las propuestas de selección cultural para el currículum desde la 
hegemonía de la racionalidad occidental y colonial.
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En definitiva, el debate curricular no es si más matemáticas, más 
listas de reyes godos o más geología. Cuesta pensar que alguien crea 
que por ahí se avanza. El problema en su formulación es elemental: 
hacer de los contenidos escolares un programa educativo para cada 
sujeto. Esto plantea a las políticas curriculares algunas condiciones: 
enraizar el saber en la vida cotidiana, reconocer la apertura y flexi-
bilidad curricular para abrir posibilidades insospechadas, reconocer 
la génesis de la diferencia para evitar cualquier tentación homoge-
neizadora, ... y tomar la prescripción del texto curricular como una 
oportunidad para la problematización de la experiencia cotidiana. 
Nunca como un mandato o una tentativa de control, entre otras ra-
zones, porque el currículum en la acción, en los contextos concretos 
de cada aula, es incontrolable. 

2.2. Contra la fetichización del conocimiento (Sobre el modo de 
producción y distribución del conocimiento en la escuela)

La muy citada crítica a la educación bancaria, en la argumentación 
freiriana, no fue más allá de la cita. Los pedagogos de distinto signo 
se entretienen en las didácticas vaciadas de la política, y el conoci-
miento, fetichizado, alcanza su apariencia de verdad y objetividad, 
independiente de las personas y de la relación (social) entre ellas. 
Podemos hablar, en el sentido de Marx, de la fetichización del cono-
cimiento. La escuela da a la posesión de conocimiento un sentido en 
sí mismo –grados, certificaciones, superación de cursos...– cuando no 
el puro valor de cambio como mercancía y, en ese mismo proceso, el 
conocimiento se aleja de una relación verdadera con la vida de cada 
sujeto. La actividad de posesión del fetiche conocimiento como una 
actividad ajena e independiente de quienes están en relación con esa 
actividad (profesorado, alumnado, familias) impide que los sujetos de 
esa relación se pregunten sobre el verdadero valor de uso, sobre su 
sentido y utilidad social, sobre las decisiones en la selección, orga-
nización y secuenciación, sobre los otros conocimientos alternativos 
que se sustraen, y sobre otras formas de producción y relación con el 
conocimiento no fetichizadas, en el sentido que nacen de la raíz del 
sujeto y de su experiencia problematizada. 

Por otra parte, las pedagogías críticas y proscriticas podrían revisar 
el hegemónico sentido acumulativo del conocimiento en la escuela, 
en detrimento del sentido relacional, cuando la digitalización, el ca-
ble e Internet no solo están facilitando la tecnología de acceso, sino 
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creando una nueva epistemología, es decir, una nueva forma de rela-
ción cognitiva basada en esa relación fluida y abierta. 

Como se señalaba en el epígrafe anterior, todo esto problematiza 
el concepto y las prácticas del currículum en tanto forma de concre-
tar el contenido escolar y su desarrollo en el aula. Creer que se puede 
abrir un debate sobre el currículum (ya sea en su diseño, como en 
políticas de reforma, en las destrezas didácticas para su desarrollo o 
los materiales didácticos y recursos que lo concretan) sin el debate 
más amplio sobre las políticas y pedagogías que lo sustentan es una 
estrategia instrumental insuficientemente cuestionada.

Pensar sobre el sentido de lo que enseñamos, sobre su actua-
lidad, su función social y su utilidad refiere directamente al niño 
o niña que tenemos delante cada día, a su derecho al pleno desa-
rrollo, a su capacitación para entender e intervenir en el mundo, a 
su aprendizaje de la relación constructiva con los otros y las otras. 
Pensar sobre el sentido de lo que enseñamos nos invita también a 
la reflexión sobre la función social de la educación en un contexto 
de extrema concentración de la riqueza, el colapso ecológico o el 
crecimiento de una extrema derecha con discursos ultraconservado-
res y xenófobos, además de la amenaza permanente de una guerra 
imperial. 

No es la reflexión habitual en nuestros entornos profesionales. 
Cuando llega alguna reforma curricular el debate se sitúa en ver 
cuanto más o cuanto menos ponemos de esto o de lo otro, muchas 
veces desde posturas claramente corporativas o sectoriales. Pero no 
se entra al fondo del asunto, es decir, situar el debate sobre el cu-
rrículum escolar, al menos en estas dos o tres cuestiones básicas: la 
primera, si la cultura que seleccionamos para el currículo es las más 
apropiada, las más relevante, la más significativa. La segunda, si la 
estructura y el formato de presentación es el mejor, el más adecuado. 
Es decir, si eso de separar esa selección de la cultura por asignaturas, 
es lo mejor que podemos hacer. Y la tercera tendría que ver con lo 
que hacemos en las aulas, sobre cómo enseñamos eso que se nos 
propone enseñar. 

Y aquí, adelanto alguna conclusión: no hemos avanzado mucho. 
Lo digo de otro modo: muchas de las prácticas nefastas que recuer-
do de mi experiencia de escolarización en primaria y en secundaria 
las están reproduciendo ahora la experiencia de escolarización de 
nuestros hijos o nietos. En primer lugar, la cultura seleccionada para 
el currículum, academicista y cientificista, desarraigada de los otros 
saberes y culturas de la vida cotidiana de los alumnos, se convierte 
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en una losa de contenidos a aprender en vez de constituir las herra-
mientas conceptuales y procedimentales que nutren el desarrollo y 
de las que cada sujeto va apropiándose en el trabajo escolar. El salto 
del nacionalcatolicismo y la dictadura a una sociedad democrática 
debería haber constituido el salto del saber de adoctrinamiento al sa-
ber que libera y emancipa porque es crítico, científico y antidogmáti-
co. Esto es lo que debería garantizar la Constitución, como exigencia 
ético-moral. Y el articulado de la Carta Magna, así lo garantiza. Sin 
embargo, en su interpretación y desarrollo práctico, la distancia es 
abismal. 

3. Los educadores y las educadoras y las preguntas  
que queremos hacernos

Señalaba en el inicio que además de problematizar el sentido y 
valor del conocimiento que se pretende construir en las instituciones 
educativas, intentaría responder al sentido y significado profundo de 
la palabra educador o educadora. Si el lector o lectora de este texto 
se acerca a cualquiera de las instituciones universitarias encargadas 
de la formación inicial del profesorado comprobará –no sé si con sor-
presa– que entre las múltiples preguntas que se suceden por las aulas 
universitarias difícilmente aparece la pregunta sobre el significado 
profundo de la palabra educador o educadora. Podemos acreditarnos 
como expertos disciplinares en una u otra didáctica, pero difícilmen-
te responderemos al sentido radical de la palabra maestro. 

Recientes discursos profesionalistas han venido a reforzar la idea 
del profesor como un técnico en la enseñanza de una materia curri-
cular. Y han venido a eclipsar una mirada más profunda, más global y 
más comprometida. Creo, entonces, que el reto, para los educadores, 
y para nuestra formación es doble: por un lado, identificar el saber 
profesional, social y pedagógico, necesario para acompañar, facilitar 
y cuidar la educación del sujeto; que es algo más y algo distinto al 
expertismo disciplinar. Por el otro, encontrar los espacios sociales y 
profesionales desde los que es posible problematizar la propia ex-
periencia profesional –ponerla en crisis y aprender desde ella–. Pero 
compartir las estrategias de formación docente y de mejora de las 
prácticas en las escuelas e institutos, en plena fase expansiva neolibe-
ral de reducción del sujeto a consumidor pasivo, y de la familia como 
cliente de la institución formativa, la recuperación de la autoridad 
pedagógica del maestro es un programa político. Un programa de 
emancipación profesional. 
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Si nos preguntamos cuál es el camino de la emancipación, a mí 
se me ocurre encontrar algunas respuestas en la experiencia histórica 
de los compañeros y compañeras de los Movimientos de Renovación 
Pedagógica. Es la experiencia social y profesional que he tenido más 
cercana y en la que yo me he socializado. Identificaré algunas con-
diciones. 

Es posible una vía alternativa a la alienación profesional, pero 
caminar por ella requiere una primera condición: la llamaré el deseo 
militante. Con esto me refiero a la voluntad de crear nuestras propias 
situaciones, de querer tomar nuestras propias decisiones. En la for-
mación docente esto quiere decir que el profesor sabe que su insufi-
ciente formación inicial y la tendencia a la rutinización de la práctica 
debe suplirlas con la búsqueda de otro saber y crea, llamémosle así 
de entrada, una situación de investigación: una situación que proble-
matiza la práctica y formula preguntas para cuya respuesta se requie-
re otro proceso de conocimiento. Como se puede imaginar, este es 
un deseo estrechamente ligado a una búsqueda de identidad –a una 
redefinición de la identidad colectiva del docente– y por eso mismo 
debe ser concebido como una práctica política: querer ser profesor 
conquistando espacios profesionales colonizados por la alienación. 
Liberando la palabra –la palabra de quien tanto habla– para ponerla 
al servicio de la subjetividad.

Por eso, la segunda condición la llamaremos, –en el sentido en 
que lo hemos visto así nombrado en el feminismo de la diferencia– 
partir de sí. Lo que esto quiere decir en la formación docente para 
la emancipación es saber cómo se relacionan las particulares vidas 
profesionales de cada cual con las condiciones generales que regulan 
las posibilidades y los límites de la profesión. Es reconocernos como 
sujetos con conocimiento y experiencia, y reconocer así a los otros. 
Es buscar en lo biográfico y experiencial las referencias y los símbo-
los de un saber docente disconforme y divergente con la regulación 
institucional del puesto de trabajo. Una formación profesional de 
este tipo requiere aquí aprender a leer y a pensar la enseñanza desde 
dentro de la propia enseñanza. A pensar la escuela desde la escuela. 

Y esta cuestión encadena una tercera condición: la llamaremos el 
valor de lo colectivo. Nos referimos a un proceso de construcción de 
saber que se ve facilitado por el encuentro y el intercambio en un 
plano horizontal de subjetividades con experiencias biográficas dife-
rentes que se enriquecen de la colaboración y el intercambio. Tanto 
los que se están formando en las facultades como el profesorado en 
ejercicio –al igual que cualquier otro ciudadano– viven en una orien-
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tación vital marcada por el individualismo posesivo que, en términos 
de un determinado consumo de bienes culturales, es reproducido 
en las instituciones de formación inicial o permanente. He querido 
utilizar la metáfora de la horizontalidad para hacer referencia a for-
mas de producción de conocimiento, cultura y política en las que 
diferentes identidades personales y políticas puedan reconocerse en 
un proyecto común que entienda la institución educativa como el 
espacio social en que ensayar nuevas posibilidades de producción de 
conocimiento profesional práctico. Como un laboratorio de profesio-
nalidad en el que se ensayan y se comunican diferentes propuestas 
cooperativas de formación.

Transformar el espacio social de las escuelas y los institutos en 
laboratorios de profesionalidad requiere de una siguiente condición 
que cierra el círculo con la primera, a la que llamaré sistematización 
de las experiencias de la práctica. Con esto me refiero a una forma de 
producción de saber militante y autónomo que nace de un proceso 
sistemático de investigación y que se somete permanentemente a la 
prueba de la reflexión crítica y a la acción colectiva. Por su especial 
relevancia para el iniciado camino emancipatorio dedicaré al desarro-
llo de esta estrategia lo que sigue del artículo.

3.1. La sistematización de las experiencias de la práctica

En este epígrafe pretendo poner en relación tres tradiciones de 
la formación docente y las pedagogías críticas que acuden a lugares 
comunes aun siendo originarias de contextos, culturas y políticas 
diferentes. Me refiero a las propuestas de investigación/acción y el 
llamado movimiento del profesor como investigador, tal como fue 
desarrollado en el contexto anglosajón en el inicio de los 70 (Elliot, 
J. 1994); a la estrategia de la sistematización de experiencias nacida 
en los proyectos de educación popular de finales de los 60 e inicios 
de los 70 en diferentes países de Latinoamérica (Fals Borda, O. 1991; 
AA.VV. 1998; Nuñez, C. 1989); y el trabajo cooperativo de los Movi-
mientos de Renovación Pedagógica, también con origen en los años 
60 y 70 del pasado siglo en países como Portugal, Francia, España 
o Italia, y con notable influencia de la pedagogía Freinet (Martínez 
Bonafé, J. 2021). Recurriré también a un enfoque que, tomando como 
base estas tradiciones y otras experiencias de investigación social 
participante, desarrollan la idea teórica y práctica de la coinvestiga-
ción militante (Malo, M. 2004)
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Desde esta hibridación de tradiciones trataré primero de clarificar 
qué es la sistematización, en segundo lugar, insistiré en el porqué 
de la sistematización, buscando el sentido radical de esta práctica; y 
finalmente desarrollaré algunas ideas sobre el cómo, incorporando 
ejemplos obtenidos de experiencias conocidas. 

¿Qué es, entonces, la sistematización? Un proceso práctico y teóri-
co por el que construimos y revalorizamos conocimientos surgidos de 
la reflexión y la investigación de las experiencias de nuestra propia 
práctica profesional. Es un proceso de construcción colectiva, nacido 
de la voluntad de la cooperación entre iguales, con la intencionalidad 
de aprender y mejorar nuestra intervención educativa en cualquier 
realidad social, bien sea escolar, bien sea barrial, comunitaria, cultu-
ral, etc. Conviene advertir que en este caso no se habla de sistema-
tización con la acepción más común encontrada en los diccionarios: 
organizar –con sistema– un conjunto de datos e informaciones. Nues-
tra mirada es diferente porque nosotros nos detenemos en nuestras 
propias experiencias y esto hace esa mirada mucho más compleja. En 
efecto, sistematizar aquí es situar el punto de reflexión indagatoria en 
los múltiples aspectos objetivos y subjetivos que conforman y regulan 
nuestra experiencia; nuestra experiencia como forma de apropiación 
de contenidos comunicables e intercambiables. Este es un primer ni-
vel de teorización en el que tratamos de identificar y comprender el 
carácter histórico y estructural de nuestra práctica y el modo en que 
esto es vivido por cada uno de nosotros. 

Esta conceptualización de la sistematización de la experiencia 
plantea un primer «dilema» –utilizando la expresión de Oscar Jara 
(2010)- y es que esa posibilidad de tomar distancia, mirar con dete-
nimiento y ordenar nuestras vivencias debe ser sometida a la inter-
pretación crítica, una voluntad que nace del diálogo, la deliberación, 
y el intercambio cooperativo. Según este autor, y en general, todo el 
discurso de los movimientos de educación popular de raíz freiriana, 
es esta voluntad de crítica la que asegura avances en un conocimien-
to que actúe realmente como herramienta emancipatoria, tanto de los 
sujetos como de los pueblos.

«Una educación (…) no tiene justificación ni razón de ser si no 
está orientada hacia la participación del pueblo, a través de la 
organización y de la acción política, en todos los procesos de 
cambios sociales. Podrán discutirse técnicas pedagógicas, metodo-
lógicas, programas, ciclos, necesidades, prioridades, etapas, etc., 
conforme a las realidades de cada país y de cada región, así como 
también de cada grupo social. Pero hay algo que es difícil poner 
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en tela de juicio: la necesidad de una educación orientada hacia 
una toma de conciencia (…) que conduzca a la acción para la 
liberación» (Freire, P. 1974: 23-24)

¿Por qué hacer sistematización? ¿Cuál es el sentido y la base episte-
mológica de esta propuesta? Estas preguntas nos remiten a la búsque-
da de las herramientas conceptuales que nos ayuden en la produc-
ción de un conocimiento que parte de la acción directa, reconoce el 
carácter y la posibilidad de un práctico reflexivo, permite y posibilita 
el diálogo crítico con el conocimiento ya elaborado, y sugiere modi-
ficaciones del contexto y en el contexto social de intervención. 

Una primera idea-clave es la dialógica y el pensamiento complejo. 
Al hacer sistematización ponemos en relación ideas y nos ponemos 
en relación los sujetos no tanto para alcanzar la síntesis perfecta o el 
principio unificador de una teoría pedagógica, sino para tejer juntos 
sin que la dualidad se pierda en la unidad. Tomar la experiencia 
como espacio de relación y producción de conocimiento es recono-
cer, frente a la simplicidad de una síntesis dialéctica, que toda pro-
ducción de conocimiento es una forma de traducción de cada cual 
desde la cultura y el tiempo histórico que le tocó vivir. La compren-
sión de que nos dota el conocimiento construido, y que nos permite 
problematizar nuestra práctica, en este caso, se sostiene desde el 
diálogo en relación de las diferentes singularidades y sus particulares 
vínculos con la práctica.

La segunda idea-clave, entonces, tiene que ver con la hermenéu-
tica y una cierta teoría del poder. La sistematización es también un 
proceso de interpretación colectiva en el que se cruzan relaciones de 
poder que producen efectos de verdad, formas de conocimiento que 
respaldan unas prácticas y rechazan otras. Aprendemos nuestra prác-
tica y desde nuestra práctica mediados por esquemas interpretativos 
en constante tensión. Las posibilidades de transformación de la prác-
tica son posibilidades estratégicas dependientes de las posibilidades 
estratégicas del conocer. La sistematización es, en este sentido, una 
forma de conocimiento estratégico porque construye posibilidades 
desde el análisis de las tensiones interpretativas entre los sujetos par-
ticipantes de la práctica. 

La tercera idea-clave es la deconstrucción crítica del texto de la 
práctica. A menudo el cotidiano del aula y el centro está impregnado 
de situaciones que se asumen como «naturales» y por esto mismo 
incuestionables. Es natural, por ejemplo, la autoridad de la palabra 
del profesor. Es natural, la imposición del silencio. Es natural, la ta-
rima que eleva la figura del profesor. La sistematización busca en 
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el análisis de las experiencias vividas en el cotidiano precisamen-
te la deconstrucción reflexiva de esa naturalización del discurso de 
la práctica, con objeto de mostrar que dicha naturalización es una 
construcción social mediada por intereses y relaciones de poder. Esa 
mirada deconstructiva permite revisar nuestras percepciones y cons-
truir otros conocimientos alternativos y más complejos que aquellos 
que una supuesta forma de sentido común había dado por naturales. 

La cuarta idea-clave, relacionada con la anterior, es el análisis del 
discurso. El conocimiento socialmente construido es el resultado de 
un proceso histórico y contingente, por el que se van articulando 
significados que emergen, se transforman y/o desaparecen con el 
tiempo. La sistematización de la experiencia, desde esta idea-clave se 
pregunta por la comprensión histórica y epistémica del conocimiento 
construido. El análisis conceptual del discurso nos permite detener-
nos en categorías como el proceso, los cambios, las sedimentaciones, 
las estructuras que aparecen y desaparecen, o las posiciones desde 
dónde articulamos la mirada. En plena Reforma del 92 publiqué un 
artículo titulado «Los olvidados. Memoria de una pedagogía divergen-
te» donde, con una metodología basada en el análisis del discurso, 
me preguntaba por los nuevos significados que emergían tras la pala-
bra «constructivismo» y cuáles, de los que habían sido referentes fun-
damentantes del cambio educativo en la transición a la democracia, 
quedaban sepultados bajo esa nueva losa discursiva. 

¿Cómo hacer la sistematización? No hay, o no debería haber, re-
cetas metodológicas para hacer sistematización. En nuestro caso, la 
estrategia seguida fue aprender apropiándonos de las experiencias 
de otros, estudiándolas desde las posibilidades, los intereses, las pro-
blemáticas y las culturas específicas de los contextos en los que nos 
encontrábamos. Lo que señalo, a continuación, son un conjunto de 
prácticas ensayadas en colectivo, y que se constituyen en el interior 
del universo metodológico de la sistematización. Puesto que la bi-
bliografía es extensa, y el espacio aquí es reducido, dejamos breve-
mente apuntada la idea estratégica de cada una de estas prácticas. 

1) Si la sistematización es un proceso colectivo e intersubjetivo 
que nos implica en una práctica social, una primera aproximación 
metodológica pueden ser los círculos de cultura, tal como fueron 
ensayados por Pablo Freire y en muchos proyectos de educación po-
pular. La idea central es dar la palabra a quienes siempre estuvieron 
silenciados. Los temas/problema son elegidos por los participantes, y 
discutidos desde el interior de su cultura y experiencia viva. El coor-
dinador del círculo deberá ser un educador con humildad intelectual 
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y sabiduría para escuchar al tiempo que reconoce la capacidad –po-
tencia de acción– de todo sujeto social para producir junto a otros un 
proceso de coinvestigación en el que sujetos diversos, con saberes 
y experiencias diversos, unidos por una relación ética, gobiernan su 
propia producción de conocimiento profesional práctico. El círculo 
acaba produciendo su propia textualidad, a través de diferentes téc-
nicas de escritura colectiva. 

2) La Investigación/Acción Participante es otra modalidad meto-
dológica que nos ayuda en el proceso de sistematización. De nuevo 
aquí son los sujetos de la experiencia práctica quienes identifican y 
problematizan algún aspecto de esa experiencia; recopilan informa-
ción sobre el problema seleccionado y abren un activo proceso de 
reflexión colectiva a partir de las diferentes aportaciones del grupo. 
Finalmente se planifican y consensuan las posibles acciones a desa-
rrollar y se elaboran los proyectos de acción comunitaria. Se cierra 
así un primer ciclo de una espiral que continuará el mismo proceso 
mientras dure la voluntad política de incorporar la sistematización a 
la praxis social transformadora. 

3) La Documentación Narrativa de Experiencias es también una 
estrategia metodológica para la sistematización. Se trata de un Taller 
de escritura en el que se reconstruye la experiencia vivida y se pone 
a disposición pública el texto producido para analizar las interpreta-
ciones y la producción de significado que el docente pone en juego 
en el proceso de escribir, leer, conversar sobre lo leído y sobre lo que 
el texto rememora en cada experiencia personal. También aquí la 
idea central es levantar el silencio como producción social del docen-
te. El discurso hegemónico sobre el ser maestro sepultó la voz propia 
de cada docente bajo la losa del conocimiento experto elaborado en 
el marco de una racionalidad tecnocrática alejada de la experiencia 
del sujeto docente. A través del relato pedagógico, del contar histo-
rias, la experiencia es nombrada con otras palabras, otras relaciones 
y otros sujetos, y en ese proceso el lenguaje del docente construye su 
propia realidad y su propio conocimiento compartido.

4) De la experiencia de las Escuelas Infantiles de Reggio Emilia 
extraemos otra propuesta para el trabajo de sistematización: la do-
cumentación pedagógica. En el caso de estas escuelas el educador o 
la educadora aprenden a documentar e interpretar los procesos de 
vida en el aula, con objeto de compartir el análisis entre colegas y 
familias y mejorar la práctica de la enseñanza. De alguna manera, la 
documentación pedagógica es también un aprendizaje de la escucha, 
al facilitar y hacer visible las diferentes formas en que los individuos 
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expresan intereses, sentimientos, necesidades, y saberes. Consiste en 
un proceso sistemático de «producción de huellas» sobre lo vivido en 
el aula, a través de la fotografía, el vídeo, el diario o cuaderno de ano-
taciones, transcripciones de conversaciones o comentarios y, en fin, 
la obtención y organización de cualquier información significativa a 
través de las diferentes herramientas tecnológicas de que disponga-
mos. El proceso de documentar se efectúa por pares, con objeto de 
dar más rigor a la mirada sobre el aspecto o experiencia que se está 
trabajando.

El sentido básico de esta estrategia, llevado aquí a la propuesta 
de sistematización, es facilitar la comprensión de lo que ocurre en 
el aula, poder contrastarlo y discutirlo con otros colegas, pero tam-
bién con otros agentes de la comunidad implicados en los procesos 
educativos de la misma. De la experiencia de Reggio Emilia deduzco 
además otra aportación interesante: la creación de un archivo de la 
memoria, que se enfrente a los olvidos a que nos someten las modas 
de la tecnocracia educativa, y mantenga viva la historia de la renova-
ción pedagógica. 

4. A modo de Conclusión

Pensar la política educativa requiere pensar, al menos, un par 
de cuestiones de especial trascendencia para las posibilidades de la 
transformación: una es la repolitización del profesorado, que es decir 
sentirse sujeto activo –entusiasmado– en el proceso de construcción 
de la educación pública. La otra es pensar el currículum pensando los 
problemas de la humanidad, buscando el bien común, construyendo 
saberes de emancipación. 
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